
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  097 

 

Bogotá,  13 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sería del caso calificar la demanda de la referencia, instaurada 

por el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de DIEGO ANDRÉS 

NARANJO RINCÓN, si no fuera porque el despacho advierte que 

en el presente asunto se presenta una doble radicación de la 

demanda. 

 

En efecto, revisada la actuación, se observa que el número de 

secuencia 44255 de 27 de mayo de 2022, según el acta de reparto 

vista en el documento 005, guarda relación con el número de 

secuencia que aparece inserta en el proceso 110014003022-

2022-00622-00, que ya se inadmitió mediante auto de 28 de junio 

de 2022. 

 

Por tanto, se ordena a Secretaría que proceda a corregir el yerro 

advertido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Diego Andrés Naranjo Rincón 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00670 00 

Decisión: Ordena corrección - Doble radicación 



Firmado Por:

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0d9e55fc5d3e875c016e996be44e14077bed7d8c58f362a7e5c2a6a1baaeb14

Documento generado en 12/07/2022 03:22:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


